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Montevideo, 14 de febrero de 2019 

 

Compra Directa N° 10.009/2019 

Respuestas a consultas planteadas por un proveedor: 

¿Cuándo hablan de panel, se refieren a la superficie donde van colocadas las cosas o a algo 
corpóreo? 

Respuesta: efectivamente el término panel se refiere a las 4 superficies que corresponde a 
las paredes de la cabaña ya existentes con sus respectivas medidas. Dichos paneles serán 
vinilados con los diseños que OPP hará llegar oportunamente. 

Se debe puntualizar que debido a que dichas paredes son rústicas se recomienda 
previamente instalar algún material liso (ej. melamínico) para luego vinilar sin dificultades. 

Cuando se refieren a “empotrado “es a que va metido en un hueco en el panel o a que va 
aplacado (pegado al plano de pared.) 

Respuesta: en este caso y por el poco grosor de la pared se recomienda amurarlas 
directamente por el método que se considere necesario sin realizar huecos.  

Por ejemplo, en el Panel N° 01 es un vinilo impreso con textura madera que va pegado a las 
paredes existentes y sobre el cual van colocadas las cajas que ustedes tienen …  

Respuesta: esto es correcto todos los paneles van vinilados y pegados a las paredes 
existentes, tienen el diseño con textura de madera y otros detalles como gráficos y textos. 

Las cajas de luz ya están diseñadas, van amuradas a la pared y cuentan con iluminación 
interior de manguera led. También contamos con los pulsadores (detalle panel 01). 
Lo que se debe cotizar es la instalación eléctrica para la iluminación (cables, pulsadores), el 
amurado de las cajas y la impresión y colocación de las 6 fotos de 60 x 60 cm especificada en 
el punto 6 del apartado Vinilos. 

 


